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interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en fo rma de juicio", comprendIendo 
aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos 
los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución deflnitfva, aunque 
sólo sea un trtJmite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos el/os se reclaman actos 
dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 
interpretación literal de dicho párrafo. "l B 

¡r;.nfasis anadido] 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTicULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. No existe criterio uniforme respecto a lo 
que debe entenderse por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal carácter 
se ha dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de 105 particulares a disposiciones de Indole administrativa, en los 
que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir pruebas v alegar; a aquellos otros 
gue se sustancian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, autorizaciones, 
permisos, concesiones, etcétera; y. también a los procedimientos que importan cuestión entre partes. 
sujeta a la decisIón materialmente jurisdiccional de la autoridad administrativa. Mora bien, para los 

efectos de la procedencia del juicio de amparo en los supuestos previstos por el articulo 114, fracción 11. de 
la Ley de Amparo, no basta la circunstancia de que en determinados procedimientos administrativos 
se prevea la posibilidad de que el particular afectado con el acto administrativo sea oldo en su 
defensa, pues ello no autoriza a concluir que se está en presencia de un procedimiento 
administrativo sequido en forma de juicio, dado que este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, sujeta a la decisIón jurisdiccional de quien se pide la declaración de un derecho v la 
correlativa obliqación. Asr. a manera de ejemplO, la orden de verificación, su ejecución y las 
consecuencias jurldicas que de ellas deriven, como la imposición de multas y clausura, en aplicación a la 
Ley para el Funcionamiento de Es lablocimientos Mercantiles del Distrito Federal, no son actos 
comprendidos dentro de un procedimiento seguido en fonna de juicio, debido o que no entrañan cuestión 
alguna entre partes que amerite la declaración de un derecho, sino que se trata de actos efectuados por la 
au/on'dad administrativa en ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden publiCO en satisfacción del interes social, "17 

¡r;.nfasis añadido] 

En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción XI , de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI , de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, rela t iva a la vu lnera ción del manejo 

'"Tesis: 2a,/ J. 22/2003, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s) Comun, Semanario Judicial de la 
f ederación y su Gaceta, Tomo XVIl , Abril de 2003, Pagina: 196, Registro: 184435, Contradicción de tesis 39j 2000-PL. 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Mat erias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Cuarto Tr ibunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circu ito, 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan 
Diaz Romero, Secretario: Jose Lu is Rafael Cano Martinez. 
" Tesis: 2a , XaXj99, Aislada , Segunda Sala, Novena Epoca, Materla(s} : Común , Administrativa, Sem'anario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1999, Pagina: 367, Registro: 193613, Amparo en revisión 250/97. Ruperto 
Anton io Torres Va lenc:fa, 16 de abrJl de 1999, Cinco votos, Ponente: Gurl lermo 1. Ort!z Mayagolti¡¡ . Secretario: Hornero 
Fernando Reed Ornelas, 
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de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que no han causado estado; 

tenemos que se ubica en tal supuesto el expediente señalado por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, ya que de darse a conocer éste o alguna de sus constancias, conllevaría una vulneración 

a su conducción, en virtud de que no ha causado estado. 

En relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P./J. 26/2015 

(lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 

" INFORMA CIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MAs ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA, Conforme a lo dispuesto en la Conslitucl!1n Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
revisar la clasificación de la informaciÓn realizada por un sujeto obngado y. en su caso, acceder a 
ésta. debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no deiar en estado de indefensiÓn a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la informaci6n clasificada 
como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad 
responsable en términos de los artrculos 117 de fa Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo 
su más estn'cta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial 
para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que 
se use de manera incorrecta, asf como ponderar los derechos implicados y las especificidades del 
caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 
in formeción con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si pemlite el 
acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, 
sin que en caso alguno dicha infonnaci6n pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o 
reprodUCida por cualquier medio. Lo anterior; en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la 
informaciÓn acompaflada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la 
clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una 
sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes 
su conocimiento dejarra sin materia el juicio de amparo. "18 {Énfasis afladido] 

" Te!>1s: PJJ. 26/2015 (1O~.1 , JurisprudenCla, PI~no, Oécima tpoca, Mat~rla(~) ~ (Común). Semanario Judld ~1 de la Fedendón, Re¡¡:imo: 2009916._ 
Contradicción de tesi~ 121/2014. fntr~ las susten tadas por 101 Tr ib\Jnale5 Colegiad05 Pnm~ro y Segundo de Circuito, ambo,> en Materia Administrativa 
üpeci311/ado ~n Competenci~ EronómllAl, fl.adiodlfl.ls>6n y TelemrrlunilAlcione •• con residenua en el Distrito Federal v JUflsdicción en toda I~ República, 
Décimo O~IaVO V Décimo QUImo, ambO'! en Materia AdminluratjV3 del Pnmer Ci rcuito, Segl.lndo en Materia5 Admlnlstrall\la V C,vil del ~cimo Noveno 
Ciromo y Te rrefo e~ Materia Admini5tratlva de l Sexto Circ\Jito. 26 d@mayoele 2015. Unanimidad de On(e voto,> de los Mlnlmos Alfredo Gutiérrel Ortll 
Men~, José Ramón [os5io Dial, Margarj¡a Beatriz Luna Ramos, losé Fefnando Franw Gonlá lel Salas, Arturo Z~ l divar lelo (le larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, l\Jan N. Silva Meza, Edllardo Medlna Mora l., Olea SAnchez Cordero de Garda Vil legas. Alberto Pérez Dayal) y Lui, Maria Agullar Morales. 
Ponente: Jase Fernando Franco Gon/Mel Salas. Secretario: Salvador Alvarado l ópe/ . 
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En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los articulas 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha indicado a lo largo de la presente 

resolución, si bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en las citadas leyes; cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión 

de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 

la información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la información del expediente señalado, el cual es objeto de 

reserva, representa un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, conllevaría la 

vulneración en su conducción, como ha sido señalado, puesto que no ha sido resuelto, y en 

consecuencia, no ha causado estado, por lo que el conocimiento de la información relativa al 

expediente en cuestión por personas que no sean parte en éste, causarla perjuicio a su 

conducción, y con ello, se afectaría el interés público. La restricción (reserva) al derecho de acceso 

a la información tiene susten to en el artículo 6, Apartado A, fracción lI, constitucional, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, fracción XI, de la citada Ley General, y 

110, fracción Xl, de la aludIda Ley Federal. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 

de acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

caso concreto, este fin legítimo se refiere a la protección de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio que no han causado estado, lo cual obedece precisamente a la 

necesidad de su salvaguarda. Esta restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única 

medida posible para proteger los procedimientos admmistratlvos seguidos en forma de juicio, y 

con ello, el interés público. 
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Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 

marco constitucional e Interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

ambos principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interé5 

público, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado . 

En virtud de lo expuesto, es necesario que la Información relativa al expediente de mérito, en 

tanto no cause estado, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su conducción, 

por lo que con tal reserva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 

proporcionalidad, se conduye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, es muyor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia conduye que lo 

procedente es confirmar la clasificación de información reservada, por el plazo de cinco 

años, realizada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, con fundamento en los artículos 

113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Accesu CI 1<:1 I rlformación Pública, y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

considerando pr imero de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos lega les y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de información 

confidencia l V reservada mater ia de la presente resolución. 

T ERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revis ión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el I nsti t uto Nacional de Transparencia, Acceso a la In formación y Protección de Datos 

Perso'nales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicu ilco, Alcald ía 

Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado I nstituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del I nstituto. 

CUARTO. Notl fíquese la presente reso lución al solicitante, a la Unidad de Transparencia y a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integran tes del Comité de Transparencia 

del I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro 

César Iván Rodríguez Sánchez, Titu lar del Órgano Interno de Control e integrante del Comité 

de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los 

Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JU RÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FEUPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO y JUDICIAL y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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ÚlTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RElATIVA N.. PROCEOIMIENTO 421flQ19, DEL [NOICE OEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOlICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN NÚMERO DE FOLlO 0673800255619, CORRESPONDIENTE A SU TRIG~SIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, 
CELEBRADA El 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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